
Z

o

a

a 
e
Q 
C 
o

e

o

a

e

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

sé PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS ESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Afio. • • < 
Semestre . . 
Trimestre. •

. . 75 pesetas.

. . 50 -

.. 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago' y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Número 153

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de Ía ley en el Bótetín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia "de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Viernes 14 de julio de 1950

' PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
■Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago. >
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Servicio provincial de Ganadería
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Habíéndóse pfesentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Ataquines, en cumplimiento ’de lo pr-e- 
venido en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias de 26 de sep- 
'tiembre dé 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran' 
en el predio denominado «Carranava»; 
señalándose como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Ataquines; como zona in
fecta. todo el término municipal de 
Ataquines, y zona de inmunización, la<, 
que defermine eí Servicio municipal ve
terinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
odoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capítu
lo XXXIII del vigente ‘reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 30 de junio de 1950.—El 
gobernador ci’^11, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

.2.026

Universidad Literaria 
de Valladolid

Facultad de Medicina

ANUNCIO DE OPÓSICIÓN A UNA PLAZA
• DE ALUMNO INTERNO DE ANATOMÍA

Y TÉCNICA ANATÓMICA

Se halla vacante en esta Facultad de 
Medicina una plaza de alumno interno J 
de Anatomía y Técnica Anatómica, con 

la remuneración de mil quinientas pese
tas anuales, con cargo a la subvención 
del Instituto Anatómico Sierra, y con 
derecho a ocupar la primera vacante de 
plantilla de Anatomía y Técnica Ana- 
tómícai sin ifuevos ejercicios de opo
sición.

Esta plaza se proveerá por oposición 
entre alumnos oficiales de la Facultad 
de Medicina que tengan aprobados ' los 
dos primeros cursos de Anatomía y Téc
nica Anatómica, debiendo tenerse en 
cuenta para su adjudicación lo precep
tuado en la ley de 17 de julio de 1947 y 
demás.disposiciones vigentes.

Los ejercicios tendrán lugar conforme 
a la' real orden de 28 de febrero de 1916 
y a los aiuerdos.de los señores director 
y profesores del Instituto Anatómico, y 
consistirán:

1 .° En una preparación anatómica 
sacada a la süerte entre cuatro o más 
según él número de opositores. Los opo
sitores incomunicados harán la'prepara- 
ción en el número de horas que les 
señale el Tribunal. Para ello se facili
tarán los medios necesarios concedién
doles uno o,dos ayudantes, que precisa
mente deberán ser alumnos del pri'mer 
año de Medicina. La preparación anató- j 
mica una vez concluida, se conservará j 
hasta el segundo acto en un local cerra- i 
do con llave, que tendrá él presidente j 
del Tribunal.

Los opositores harán en público y 
ante el Tribunal la explicación y demos- 
tr^ciób de la preparación anatómica en 
el tiempo máximo de media hora.

2 .® En contestara tres temas sacados 
a la suerte entre ciento cincuenta del 
cuestionario. El Tribunal determinará el 
tiempo máxirño que se ha de conceder ! 
a los opositores para este ejercicio. :

3.® En hacer una o más demos,tracio- . 
nes en el cadáver, sobre alguno de estos j 
temas o sobre otros que estimen más ; 
convenientes el Tribunal. i

El cuestionario para estas oposiciones 
está a disposición de los opositores en 
la Secretaría de la Facultad de Medicina.

Los aspirantes a estas plazas dirigirán, 
sus solicitudes al ilustrísimo ^eñor de- 
cano, extendidas en papé! de 1,50 pese
tas, acompañadas de sus hojas de estu
dio y dé una declaración jurada de los

servicios prestados al Glorioso Movi
miento Nacional, presentándolas en la 
5«cretaría General de esta Universidad 
(Negociado de Medicina), dentro del 
plazo de veinte, días sin interrupción, 
contados a partír de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Valladolid, 7 de julio de 1950.—El di
rector del Instituto Anatómico, R. López 
Prieto. —V,° B.°: El decano,. R. Royo 
Villanova.

2.003

Jefatura de Obras Públicas 
delà provincia de Valladolid

Negociado de electricidad

NOTA-ANUNCIO

Don Aurelio Fernández/iel Pozo, veci
no de Madrid, ha presentado instancia en 
ésta Jefatura acompañada del correspon
diente proyecto en solicitud de autoriza
ción para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
desde la línea que «Hidroeléctrica de 
Pesqueruela, S. A.» tiene instalada entre 
Matapozuelos y Villalba de Adaja, hasta 
la finca «Los Cotos», en término muni
cipal de Vjllalba de Adaja.

-El trazado de la línea referida es el si- 
! guiente: Tiene su origen en apoyo en 
| ángulo de la línea de Matapozuelos a Vi- 
i llalba de Adaja,'a unos 650 metros del' 

centro de transformación de este último 
pueblo y termina en el centro de trans
formación que se instalará en las proxi- • 
mídades del río Adaja en la finca pro
piedad don Wenceslao Coca, siendo la 
longitud de la línea de 670 metros.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Villalba de Adaja, y cruza el camino 
de Arévalo a Valladolid.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición, de servidumbre 
de paso de corrieiite eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público y de par
ticulares cuya relación de los mismos se. 
inserta a continuación.
*-Lo que en cumplimiento de'lo dis-
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puesto en el artículo 13 del Reglamento 
de instalaciones^ eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este «Boletín 
Oficial», para que las personas o entida
des que se consideren afectadas por las 
instalaciones en proyecto, puedan exa
minar éste en la Jefatura de 'Obras Pú
blicas-(Salvador, 6), y presentar sus re
clamaciones ante la Alcaldía de Villalba 
de Adaja, o en esta Jefatura, dentro dél 
plazo de treinta días, a contar de la fç- 
cha de publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» durante las horas há
biles de oficina.

Valladolid, 19 de junio de 1950. —El in
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

Proyecto de línea a 20.000' voltiosy cen-. 
tro de transformación de 15 kilovatios 
para servicio de riego de la finca «Los 
Cotos» en término de Villalba de Adaja

(Valladolid) -
RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Número de- pareada, propietarios, 
clase de cultivo y residencia

1.

2.

Don Enrique Iscar, cereales, Ma
tapozuelos.

Don Andrés Arévalo, cereales, Ma
tapozuelos.

Camino de Arévalo a Valladolid. 
Don Elias Sánchez Cueto, Ce- 

3.
4-6.

reales, Matapozuelos.
5-10. Don Wenceslao Coca, huerta y 

cereales. Villalba de Adaja.
7.

8-9.

Don Valentín Arévalo, cereales, 
Matapozuelos.
Don Eustaquio Ortíz, cereales, - 

Villalba de Adaja.
1.897-1 032

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del excelentísimo señor mi
nistro de Obras. Públicas para su trami
tación poi^ esta Confederación, doña 
Felicia Alzurena Divildos, vecina-de 

, Mave (Palencia), la concesión de un apro
vechamiento de 30,21 litros de agua por 
segundo derivados del río Pisuerga, en 
término municipal de Valdegama (Pa- 

- lencia), con destino a riegosr así como 
la ocupación de los terrenhs de dominio 
público necesarios para la ejecución de^ 
ias obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA
Las obras comprendidas en el proyec- । 

Ao son las siguientes: , i
- Toma.—Está constituida por un pozo i 
de planta rectangular que se comunica 1 
con el río por medio de una. tubería de j 
hormigón de' 0,50 metros de diámetro, • 

' esta tubería está defendida en la parte * 
que da al río por una arqueta cubierta 1 
de losas de hormigón y cruza el ferroca- ; 
rrU aprovechando una tajea sin dlsmi- i 
huir el desagüe de la misma. i

En el pQzo descrito anteriormente se 
sitúa la alcachofa de aspiración de la j 
bomba y a 27 metros del mismo la casa i 
de máquinas, de planta rectangular de [ 
4,25 por 3,25 metros en la-que se alojará ' 
el grupo moto-bomba de 12 C. V, j

La tubería de impulsión terminará en i 
un módulo que funcionará tanto el alP

Viadero como la toma por orificio en 
pared-gruesa.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real deî:reto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación
de este anuncio, puedan presentar'las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
los que se consideren perjudicados con* ' 
las obras reseñadas, hallándose expues
to- el proyecto durante el mismo periodo 
de tiempo en esta Confederación, Nego- 
jcíado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de 
oficina.

Valladolid, 23’de junio de 1950.— El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepéñas.

1.912-1.033

Junta Provincial de Fomento
Pecuario de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 246

Ordenanzas de aprovechamientos de, 
pastos, hierbas y rastrojeras para 1.950^

Examinadas las ordenanzas de apro
vechamientos de pastos, Taierbas y ras
trojeras para el año 1950, de diferentes 
términos municipales de esta provincia, 
y toda vez que reúnen los requisitos in
dispensables y se encuentran adaptadas 
a la orden del Ministerio de Agricultura 

, de fecha 30 de enero de 1939, orden 
, aclarátoria de 30 de julio de 1941 y nor

mas complementarias dictadas por esta 
Superioridad, esta Junta Provincial de 
Fomento Pecuario de mi presidencia, ha 
acordado con fecha 3 de mayo y l.° de 
junio del corriente añq prestar su con
formidad y aprobación a las Otdenan- 
zas de pastos para 1950 de los siguientes. 
términos municipales:

Alaejos.
Almenara de Adaja 
Cabezón de Pisuerga. 
Cabezón de Valderaduey.
Cabreros del Monte.
Campillo (El), 
Camporredondo, 
Carpio.
Castrillo Tejeriego.
Corcos.
Cubillas de Santa Marta.
Esguevillas de Esgueva.
Gomeznarro.
Medina de Ríoseco. "
Montealegre.
Moráleja de las Panaderas.
Muriel.’
Padilla de Duero.

' Pesquera de Duero, 
Puras. 

' Roales. ,
San Llorente.
San M'artín de Valvení.
San Pedro de Latarce.
Santovenia de Pisuerga.

. Torrecilla de la Torre.
Traspinedo.
Trigueros del Valle. - 

“ Unión de Campos (La).
Wamba.
Cuya séptima relación se publica en 

este <Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento de Organis

mos Óficíales y Sindicales, Labradores 
y Ganaderos.

Per Dios, España y su Reuolucíón 
Nacional Sindicalista.

Valladolid. 15 de junio de 1950,—El 
presidente, Juan Représa de León.

2.019

DE

Juzgados de primera inslancia 
e instrucción

VALLADOLID NÚMERO 2

’ CITACIÓN

Muñoz Palacios, Jacinto; (a) «El Cha
to». de 35 años, soltero, obrero, hijo de 
José y María, natural de, Dueñas (Palen
cia), sin domicilio fijo, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número dos de los de 
Valladolid, ai-objeto de ser oído'en la 
causa número 206 de 1950 sobre robo, 
apercibido que, de no comparecer, le pa
rará e.l perjuicio a que haya lugar.,

Valladolid, 5 de julio de 1950. —El se
cretario, P. S., Santos Porres.

2.008

hiz^adós municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Luis Valdés Calamita, abogado, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid. '

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas seguidos en este.Juzgado con el 
número 302 del año actual y de que 
luego sé hará méritos se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 

■ dispositiva copiados literalmente dicen;
Sentencia; En la ciudad de Valladolid

a cinco de julio de tnil novecientos cin
cuenta.—ÈI señor don Luis González 

i San José, juez municipal del distrito 
! número uno de esta', ciudad, habiendo 
! visto y oído el presente juicio verbal de 

•j. faltas seguido entre partes; de la una, el 
i Ministerio Fiscal, y de la otra, como 
i derrunciado. Patricio Filgueira Alvarez 
; de Toledo, de 50 años de edad, casado, 

" j abogado;, natural y vecino de esta capl- 
.] tal, sobre escándalo; y

Fallo: Que<jebo de absolver y absuel
vo libremente al denunciado Patricio 
Filgueira Alvarez de Toledo, çle la falta 
.que se le imputa, declarando de oficio 
las costas del juicio.

Así por esta mí sentencia juzgando, lo 
pronuncio; mando y firrño.— Luis Gon
zález San José.—Rubricado.—Publicada 
en el día de su fecha.

Y para-que sirva de notificación al de- 
nunciado Pcitricio Filgueira Alvarez de 
Toledo, que se encuentra en ignorado 
paradero, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a cincq de julio de mil nove
cientos cincuenta.—Luis Valdés.

2.005

' Jtapíent» de i® Diputación npoidnriiJil
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